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tNtCtATtVA DE LEy que odiciono ot ortícuto 458 el numerol 2 del CODIGO ELTCTORAL V Of pneille¡,C,O*lalrOoOn*O DEL ESTADO DË

lALtsco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JAL¡SCO

PRESENTE:

ËI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

iniegronle de lo LXIV Legisloluro del Congreso del Eslodo de Jolisco,

y en ejercicio de los focullodes que me confieren los orfículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osí como los orlículos 
.l35

frocción l; ,l39, ì40 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Leç¡islolivo,

ombos ordenomienlos del Eslodo de Jclisco, propongo lo siguiente

INICIATIVA DE LEY que odicionc ol orlículo 458 el numerol 2 del

cóotco ELECToRAL y DE PARIctPACIÓN cIUDADANA DEL ESTADo

DË JALISCO, pcro lo cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS

Ën el contexlo actuol de crisis climótico, cjegrodcción ombientol y

presión sobre los recursos noturoles, resulto impostergoble que el

Estodo odopte meccnismos innovodores poro finoncior occiones que

gcronlicen lc protección <jel medio ombiente Y el desorrollo

soslenible.

En uno democrocio moderno, los sonciones económicos no deben

limitcrse o uno función meromente punilivo, sino que deben

conslituirse en inslrumentos que generen benefic;ios Icng¡ibles pcrc lcr

sociedod. Ën esle sentido, los recursos derivodos de infrqcciones en

mqteriq electorol representqn uno oportunidod estrqtégico pqro ser

reorienlqdos hqcio fines de qllo impocto sociol, porticulormenfe en

mqteriq qmbienlol.
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Lc presente iniciotivo porle del reconocimiento de que lo protecciÓn

cjel medio ombiente no sólo es uno obligociÓn élicc, sino un mondoto

constitucionol y convencionol. Destinor los recursos provenientes de

sonciones elecloroles o <tcciones crmbientales perrnite cerror LJn

círculo viriuoso: lronsformar conduclos indebidcs en beneficios

colectivos que incidon directcrmente en lo colidod de vidcr de lo

pobloción.

PROBLEMÁT¡CA ACTUAL.

Ël Código Electorol y de Porticipoción Ciudodono del Eslodo de

Jolisco no estoblece un destino específico poro los recursos derivcdos

de sonciones económicos impuestos por ouïoridcrdes ele;ctoroles

locoles.

En lc próclico, dichos recursos se integrcn o fondos generoles sin

eÌiquetoción, lo que genero cjiscrecionolidod en su uso, limito su

impocto sociol y desoprovecho su potenciol como fuenle de

finonciomiento poro otender problemÓticos priorilorios.

Ësto silucción resulto pcrticulormente relevonle frente o los desofíos

ombientcles que enfrento el Estodo de Jolisco, toles como:

o Lo pérdido de coberturo forestol y biodiversicjod;

o Lo contominoción del oire en zonos metropolitoncrs;

o Lo sobreexplotociÓn y conlcminoción de cuerpos de oguo;

o Lo incdecuodcl gestiÓn de residuos sólidos;

o Los efectos crecientes del combio climÓtico.
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A pesor de la urgencio de estcs problemóticcs, los recursos pÚblicos

destinodos o su oiencién resullon insuficientes, por lo que se hoce

necesorio explorcr fuentes complemenlcrrios de fincrnciomienlo con

enfoque sostenible.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Constitución Político de los Eslqdos Unidos Mexiconos:ra

En primer lugor, el qrtículo 25 constitucionol, estoblece que

corresponde al Estcdo lo reclorío del desorrollo nocionol,

gorcntizcndo que éste seo integrol y sustentcble, fortcleciencjo lcr

sobercníc y lc democrocio.

" Arfículo 2-5. Corresponde o/ fsiodo la rack>ría de/ de sorollo nacional porcs

ç;ctronfizar que ésle seo infegro/ y susfenfolsle, que forfcslezcct /o Sobc'ronícl

de lo Noclon y su régimen democrotico Y que, medlonfe lct compefittvidctd,

el fomento de/ crecimiento economico y el empleo Y una mos iusto

distribución delingreso y lo riqueza, permito el pleno eierctcio de la libertctd

y to dignidod de tos individuos, grupos y c/oses socioles, cuya seguridad

prolege eslo Consfitución. l-a competitividod se enfenclera como e/

conjunto de condiciones necesorios pora generor un moYor crecimienfo

economico, promoviendo lo inversión y lo generacton de empleo."

Por su porie, el qrtículo 4o esioblece el cjerecho humcrrlo o un medio

ombiente sono porCI el desorrollo y bienestor, osí como lcr obligoción

cjel Estcdo de gorontizor su respelo.

j conslifución polílico de Jos Erlodos unrdos Mexiconos. conìo¡o cle Dipulodos del congreso de lo uniórr' Recuperado de:

htlps://www.diputodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdUCPEUM pdf
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"fode persono fiene derecho o un medio omt:iente sono poro su desoro/lo

y bienesfor. El Eslctdo goronfizoro e/ respefo o esfe cJerecho. El dctño y

deterioro csmbienlol generorct responsobilidod poro quien lo provoque en

térmtnos cle /o dispucsfo por lct ley.

Ademós, el qrtículo 26 plonteo ol respecto de lo ploneociÓn

democrótico y desorrollo, lo siguiente:

" Artículo 26.

A. E/Esfodo organit.oro un sisfemo de p/one oción democrcsfico deldesorrollo

nacionol que imprrmo solidez, dinomismo, competifividcsd, permanencio y

equidod al crecimienfo de /o economío paro /o independencio y lct

democrcttiz.ación polífico, socio/ y culturol de lo naclon.

Constilución Polífico del Estqdo de Jolisco:2o

El ortículo 4 reconoce lo obligoción del Eslodo de gorontizor el

desorrollo suslentoble Y lo protección de los derechos hurncnos

reconocidos en lo Corlo Mogno, lo que incluye implementor políliccrs

públicos orientados ol equilibrio ecolÓgico'

" Arfículo 4".-

Se reconocen Corno derechos humonos cJe /os personos que sc encuantren

en elferrilorio det[,sfodo de Jatisco, /os que sc; cnuncion en la Constifución

f>otífico de /os tislodos t/nidos Mexiconos, así como /os conienidos en /o

Declarocion L)ntversc:,t cle /os Derechos lJumonos, proclamado por lcs

Asomb/eo Genero/ de /os Nociones LJnidas, en la Convencion Amertcono

del Eslodo de Jqlisco Recupercdo de:

4

, Conslilución Polílicq del Eslodo de Jolisco. Cómoro de DiPuìoclos del Colrøeso

htips://congresoweb.congresojol gob.mx/bibliolecovirtuol/legislocion/Conslltuci%C3%B3n/Documenlos-PDF'
C;nnituciz.Ca%B3n/C oislituctzoc3z"B3n%2'Pol%C3%ADli.o%2\de17.2AEslodo%20de%20Jolisco l 4 l 024 pdf
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sobre Derechos Humanog y en los trotados, convenciones o ocuerdos

internctciono/es que e/ Gobierno Federo/ haya frrmado o /os que ce/ebre o

de que forme pctrte ;olendicndo ctl princiflo del mínimo vito/ consisfenfe en

e/ cle de p/oneo cion dcmocrotico por el cucsl elfisfodo dabcra de crcor /os

condtciones poro que fodo persono puedo llevar a cctbo su proyeclo de

vida.

o

a

Código Electorql del Estodo de Jqlisco:s

En su Libro Sexto, copítulo décimo tercero titulodo "De /os Sonciones",

plonteo el régimen soncionodor y multas correspondientes, es decir,

que regulo el régimen soncionodor electorol y lcrs multas oplicobles c:

pcrlicJos polílicos y demós sujetos.

I NSTRUMENTOS I NTERNACIONALES

Lo propuesto es congruente con los principios de legolidod,

tronsporenc¡o, eficiencio y rendición de cuenlqs estoblecidos en lc

Constilución Federol y con los compromisos inlernocionoles derivodos

de lo Agendo 2030 pqro el Desorrollo Sostenible (ONU, 2015),

especiolmente los Objetivos de Desorrollo Soslenible 6,7. l3 y 15,

relctivos ol aguo limpio, energío, ecosistemos y occión por el climcl.

Decloroción Universql de Derechos Humonos (ONU, 1948):a

Es un documenlo que morco un hito en lo historio cje los derechos

humcnos. Estoblece, por primero vez, los derechos humonos

3 Cócligo Elecjoral del Esjodo de jolisco. cómoro de Dipuìoclos clel congreso del Esiodo de Jalisco- Recupefodo

htlpsr//co;gresoweb.congresojot.gob.ûìx/blbliolecovirluol/legisloclon/C%C3%B3digos/Docunìenios..-PDF-
Ci"C3%83<ligosIC%C3%B3digo%2OElecIorolo/.2jdel%2jLslødo%20de%2AJoisco'lA0725 pdl

5



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARIA
DEL CONGRESO

tNtctAltvA DE LEy que odicionc ol ortícuto 458 el numerol 2 del cÓDlco ELEc.toRAL Y Dt PARTICìPACIÓN CIUO¡O¡t'l¡ DÉL ËSTADO DE

JALTSCO.

fundomentoles que deben prolegerse en el mundo entero,

considerondo que lo libertod, lo justicio y lc poz en el mundo tienen

por bose el reconocimiento de lc <Jignidod intrínseco Y cje los

derechos iguoles e inolienobles de todos.

Agendo 2030 porq el Desqrrollo Sostenible (ONU,20l5):s

En porticulcr, lc propueslo guordc uno reloción directo con los

siguientes Objetivos de Desorrollo Sostenible:

ODS 13: Acción por el climq. Este objetivo insto o los Estcdos o

odoplor mecjidos urgentes poro combcrtir el ccmbio climÓlico

y sus efectos. Lo concrlizocìÓn cje recursos provenienies de

scnciones electoroles hocio occiones de mitigcciÓn Y

odoptoción, como reforesloción, reclucción de emisiones,

resiliencio climólica y gesiión de riesgos, conlribuye

directomenie ol cumplimiento de esie objetivo.

a

o

o ODS l5: Vidq de ecosisfemos terrestres. Busco proteger,

reslcuror y promover el uso sostenible de los ecosistemos

terreslres, geslionor sosfeniblemenle los bosques, combotir lo

<leserïificoción y detener Io pérciicJo cje biocjiversidocj. Lc;

inicictivo permiïe finoncior occiones orientodos o lo

conservoción ombieniol, restourcción ecolÓgicc; y protecciÓn

de lo biodiversidcd en el Estodo,

5 Agendo 2030 porq el Desoroio sostenible {oNU, z0ìS). Nocjones Unictos. Recuperodo det lìlips://www.un.org/susloinobledcveioÞmenl,/es/20ì5l09/lo-õrrmbleo-
generql odoplo-lo ogendo-2030-poro'el'desolollo{osienible/
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o

o

ODS ó: Aguo limpio y soneqmiento. Tiene como finolidod

goraniizor lo disponibilidod de oguo y su gestión sostenible. Lo

propueslo posibililcr deslinor recursos o proyeclos cle cuidodo,

soneomiento, coplcrción y uso eficiente del oguo, oiencjiencjo

uno de lcs problemóiicas mÓs urgentes en cliversos regiones de

Jclisco.

ODS 7: Energío osequible y no conlqminonfe. Promueve el

CIcceso o energíos limpios y sostenibles. Lo inicioiivo forlolece

esie objetivo ol permilir el finonciomiento de proyeclos de

Ironsición energóticc, eficiencio energético y uso de fuenies

renovcbles,

En este senticjo, lo reformo propuesto no sÓlo otiende uncr necesidad

locol, sino que lombién conlribuye ol cumplimienÌo cje compromisos

internocioncles osumidos por el Estacjo mexicano, olineondo lo

político público eslolol con estóndores globcles de soslenibilidod.

o Acuerdo de Porís (2015):o

El Acuerdo de Porís, ocjoptodo en el morco de lo ConvenciÓn <je los

Nociones Unicjos sobre el Ccmbio Climótico, estoblece el cornpromiso

de los Eslodos de reducir los emisiones <je goses de efecto

invernodero y forlolecer los occiones de ccjoptoción frente ol combio

climólico.

ó Acuerdo de porís (20t5) Acción por el ctimÕ. Naciones unidos. silio oficiol. Recuperado de: hitp.5l1^¿!!!!v.uû.çrg/-e¡lç!mgle-cltg¡gçlp-qE-

oqreenlçld
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México, como Eslado Porte, ho csumido obligcciones poro

orientodos o lcr

ocJooioción, así corrìo o lo rnovili ción cie recrJrsos finoncieros ouoGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEeRrrnnín
DEL CONGRESO

ermitcn hocer fren

En este senlido, lc presente inicrotivo contribuye ol cumplimienTo de

dichos compromisos cl esloblecer uno fuenle complemenlorio de

finonciomienlo pCIrCI ccciones ombienicles o nivel estotol,

fortoleciendo lo implementoción de medidos de proTecciÓn

ombientol, resiliencic climóticc y desorrollo sostenible.

EXPERIENCIA COMPARADA

. Unión Europeo:

El progromo "lJorizon Europe"T deslino recursos con convocotorias

lemóticcs obligotorios (solud, energío, tronsiciÓn verde,

digitolizoción).

"Íloriz.onte Europa es e/ principol programo de financiocion de /o U[:' poro lct

lnvesfigoción y lo innovocion lios /o decisión sobre /o Re visión lntermedict clel

Marc:o f inanciero Plurionuol (MTR), elimporfe indic:ativo de finoncioción de

Itorizonfe Europo para el período 2-02.1-2-02.'7 9-SÇ1.9-nde.*q- 23.5Q9.nllpne,S.-d"-e.

e uros.

f:l programa facilila la colaborct<:ion y forfalec:e c/ imstac:fo de la

lnvesflgoclón y ta innovaciÓn en e/desorollo, elapoYo y lo implementctcion

de /os potíficcts de lct IJI:,, cs la vez que abordo /os desofíos g/obo/es. Apoya lct

crectción y una mejor difusiÓn c1e c;onocimientos y tecnologías de

exce/e ncio. "

oppailutlil¡es/t ut1.lilÌg-progroññ1es on<l'opet1 collslhor¡zoD europe-erl
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Lo presenle iniciolivo propone estcrblecer un destino esr;ecífico ooro

los recursos d vrrclos cie scrnciones eleclorole s imouestcrs oor

<ruforiciodes loc les. orientónciolos o orooromos v crccrones en
PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

molerio ombienlol

El objelivo es frcnsformor eslos reCUrsos en uno fuenfe de

finoncicmiento complementcrio que permito:

l. lmpulsor ccciones de conservoción Y resiouroción de

ecosistc.mos;

2. Forlclecer políliccrs de mitigcción Y ocicptoción cl ccrmbio

climótico;

3. Promover el uso de energíos limpios y lo tronsiciÓn energético;

4. Mejoror lo gestión inïegrol de residuos y lo reducciÓn cje lo

contominoción;

5. Fomentor lcr educoción cmbientol y lo porticipociÓn

ciuclodono;

6. Apoyor proyecios comunilorios con enfoque de desorrollo

soslenible.

De esto mqnero, los sonciones electoroles dejorón de ser únicomente

unq consecuencio jurídico poro convertirse en un inslrumento de

político público qmbientql.

De esto formo, constituye unO propuestc innovocjorcr, vicble Y

sociolmente responsoble, ol estcblecer Un meconismo clcro poro

I
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conCIlizor recursos yo exislenles hocicr lo protección <jel medio

o m biente.

Se trotc de una meclicjo que fortolece los principios do leç¡<rlicjocj,

tronspcrencio y eficiencio en el uso de los recursos públicos, ol tiempo

que conlribuye o enfrenlqr uno de los mqyores desofíos de nuesfrq

époco, es decir, lq crisis ombientql,

Con eslo reformo, el sistemo electorol no sólo sonciono los conductos

indebidos, sino que tombién contribuye oclivomente o lo

consfrucción de un futuro sostenible poro los y los joliscie nses.

JUSTIFICACIóN DE UBICACIÓN NORMATIVA

Lo presente reformo se incorporo en el artículo 458 del CócJigo

Electorcl y de Porticipoción Ciudoclcno del Estodo <je .Jolisco, por

trolorse del preceplo que regulo los sonciones oplicobles dentro del

régimen soncionodor electorcl. En este ortículo se deierminon lcrs

infrocciones y los multos impuestos o los sujetos obligodos, por lo que

resultc el espocio normotivo idóneo pora estoblecer el destino cje los

recursos económicos cierivodos de dichos sonciones, Coloccr el

rìuevo numerol denlro de este cjispositivo permite montc+ner lc

congruoncio sisÌemólicc del orcjencmiento, g¡orontizor lo coherencio

errlre lu irrrposiciórr y uplicc;ciórr cle lus scrrrcir-rÍres, y evilor dis¡-rersión

normotivo ol vinculor directomente lo función correctivo con su

finalidod socicl y de desorrollo. Así, lo odición propueslo no cllero lo

estructuro del réginren soncionacjor, sino <true lo cornplernenlo crl

precisor el uso sociclrnenle responsoble de los recursos provenientes

de los mulfos electoroles.
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En consecuencic, se somete o consideroción de esto Soberonícr el

proyecto de decreto por el que se reformo el crrtículo 458 cjel Cócjigo

Electorol y de Porlicipcción Ciudocjono del Estodo de Jclisco.

CODIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEt ESTADO DE

JALISCO

DICE: DEBE DECIR

Artículo 458.

r.(..)

l(...) o lcr Vlll (...)

2. Los recursos obtenidos por lo
oplicoción de sonciones

económicos derivodos de

infrocciones cometidos por los

sujetos del régimen soncionqdor

electorol, cuqndo dichos sonciones

seon impueslos por ouloridodes

elecloroles locoles, serón destinodos

o progromos, qcciones y proyectos

en moterio de prolección ol medio

ombiente y desorrollo sostenible, en

los términos de lqs disposiciones

oplicobles.

Þichos recursos deberón oplicorse

de formo prioritorio en:

Artículo 458.

r()

I (...) c lo vlll (...)

S/N CORRELATIVO

1.1
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o) Lo conservoción, restouroc¡ón y

protección de ecos¡slemos, óreos

noturoles y biodiversidod en el

Estodo;

b) Progromos de mitigoción y

odoploción ol combio climótico,

incluyendo occiones de

reforestoción, monejo integrol del

clguo, colidod del oire y reducción

de emisiones contominontes;

c) Proyectos de tronsición

energético, eficiencio energético y

fomento ol uso de ertergícrs limpicls;

d) Acciones de gestión inlegrol de

residuos, economío circulor y

reducción de lo contominoción;

e) Progromos de educoción

ombienlql, culturo ecológico Y

porticipoción ciudodono en lo

protección del enlorno; y

f) Proyectos comunitqrios Y

municipoles orientodos ol desorrollo

sostenible, con especiol olención o

zonos con olto vulnerqbilidqd

ombientol.

12
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.lALrsco.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Lo Secretorio de Medio Ambiente Y

Desorrollo Terriloriol del Estodo seró lo

responsoble de lo odministroción,

ejecución y supervisión de dichos

recursos, conforme o lo normotividod

oplicoble

Asimismo, deberó Publicor

onuolmente un informe detollodo

sobre el monto recoudodo, su

destino, los ProYectos

implementodos Y los resultodos

obtenidos, el cuol seró remitido ol

Congreso del Estodo y difundido en el

portol de tronsPorencio

correspondiente.

Esto iniciotivo de ley lendrío repercusiones positivos en los Ómbitos

jurí<jico, económ¡Co, sociol y presupuestcl en Jolisco, CI sOber:

l. Repercusiones Económicos. Lo reformo no implicc un gosto

odicioncl poro el erorio, yO que se limito o reorientor recursos yO

exislenles <jerivodos de los sonciones econÓrrìicos irnpuesfcrs en

mcrlerio electorol por ouloridocles locoles.

Al mismo tiempo, represento un meconismo innovcdor de

finonciomienfo poro lo político ombientol del Estocjo, ol destincr

dichos recursos O progromos, occiones y proyectos errfoccrclos en lo

prolección del medio ombiente y el desorrollo sostenible. Con ello se

fomento la inversiÓn en infroeslrucluro verde, restourociÓn cie

13



il{ictATtvA DE LFy que odlciono o1 oriículo ¿58 et numercl 2 del cÓDlGo ELECfORAL Y Dt PARTICIP/.ClÓN CIUDADANA DL:t ESTADO DE

lAIsco.
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DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ecosisiemos, moneio sustentoble de recursos noiurcrles, tronsicion

energéticcr y geslión integrol <je resicluos, genercndo odemós

oportunidodes económicos en sectores vinculcclos o lc sostenibilidocj.

Asimismo, estcr medido puede incentivcrr lc creoción cje empleos

verdes, el fortolecimiento de economíos locoles y el desorrollo de

codenos productivcrs sostenibles, contribuyendo O uno economícr

mós resilienle y bojo en corbono.

En sumcr, los recursos derivodos cle scrnciones dejorÓn de inlegrorse de

rnonero incjisïinto cl goslo priblico, poro convertirse en instrumenïos

eslrcrlégicos que impulsen c;l clescrrollo económico sostenible del

Fstodo de Jclisco.

ll. Repercusiones Sociqles. Lo iniciotivo genero un impoclo sociol

directo y positivo, ol vinculor el cumplimiento de lo ley con beneficios

longibles en moteric cmbientol poro lcr pobloción, Permite que los

sonciones electoroles, trodicionolmente percibidos como medidas

correctivos, se trcnsformen en insïrumentos <ie bieneslor coleciivo, ol

destinorse o occiones que inciden en lo colidod del oire, el occeso ol

CIguo, lc conservoción <je los ecosisiernos y lcr mejoro del enlorno

urbono y rurcrl.

Asimismo, fortclece lo culluro ombientol y lo porlicipoción

ciudodono, ol impulscr progromos <je educociÓn ombienlol y

proyeclos comunitcrrios orientodos ol desorrollo sosienible.

De igucl formo, contribuye o reducir desiguoldodes, ol priorizor

iniervenciones en comunidodes con moyor vulnerobilidocj ombientol,

1.4



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARiA
DEL CONGRËSO

INIC|AIIVA DE l.EY que odiciono ct adículo 458 el numerol 2 del cÓDlco EL{:cloRAL Y DE PARTICIP^CION CIUDADANA DEL ESIADO DE

JALISCO,

incluyendo zonos ruroles, pueblos y comunidodes indígenos.

promoviendo crsí un desorrollo mós equilofivo e incluyente. Con ello,

lo ciudacjoní<r podró percibir que el sisterno denlocrólico no sólo

soncionc, sino c¡ue tcmbién reinvierïe en lc protección del entorno y

en el bienestar presente y futuro <je lo sociedocj jolisciense.

lll. Repercusiones Jurídicos. Desde el punlo cje vislo juríciico, lc reforrno

doTo de certezo normotivo y tronsporencio al destino de los recursos

obtenidos por scnciones elecioroles, ol estoblecer de monero expreso

srr orienloción hocio fines ombientcrles Y meccnismos cloros de

rendición de cuentos. Fortolece los principios de legclidod,

tronsporencio, eficiencio y responsobiliclod en el ejercicio del gosto

público, osí conlo los principios de político ombientol previstos en lcr

legisloción o plicoble.

Asirnismo, se orrnonizo con el morco constitucionol federol y loccl en

mcterio de derecho O un medio ombiente sono Y desorrollo

sostenible, osí como con lo legislociÓn ombienlol vigenle,

gorontiz-crndo lo coherencio del sistemo normotivo.

Lo delimitoción de su oplicociÓn o scnciones ìmpu<-.'stos por

ouloridocjes electoroles locoles refuerzo lo seguridod jurícjicc; y el

respeto ol ómbito competenciol, eviiondo posibles confliclos con

disposiciones federoles.

lV. Repercusiones Presupuestqles. En el ómbito presr,rpueslol, lo

iniciolivc no genero uno COrgO odicionol ni requiere nuevos

osignociones denlro del Presupuesto de Egresos <jel Estado, ol lrotorse

<je lo conolizoción de recursos exlroordinorios yo exislentes. Los fondos
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lNtctATtvA DE LËy que cdiciono at oficuto 458 el numerql 2 del cÓDlco ELECTORAL Y DE PARÍICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESIADO DE

JAtSco.

provendrón exclusivomenle de mulios e infrocciones impueslos por

ouloricjcdes electorcles locoles, lo que permile su utilizociÓn sin

ofeclor los finonzos pÚbliccrs orcjincrios.

Al estoblecer un destino específico y meconismos de seguimiento, lo

reformo promueve UnO mcyor eficiencio en el USo de los recursos

públicos, osícomo uno planeoción estrotégico orientocjo c resultclcJos

en molerio ombienlal.

Eslo permiÌiró evoluor con moyor clcridcd el impocto de los recursos

opliccdos en lo mejoro del entorno, lo conservoción de los recurrsos

noluroles y lo miligociÓn de los efectos <jel c;ombio climÓtico.

En conclusión, lo presente iniciolivo se erige como uno propureslo

vicble, sostenible y sociolmenTe responsoble, ol estoblecer un

meconismo cloro poro destinor recursos yo exisienles o lo prolección

del medio ombiente. Se lrato de uno reformo jurídicomente sólidq, ol

precisor el deslino de los recursos con criterios de tronspcrencicl y

rendición de cuentos; sociolmente juslo, ol generor beneficios

directos en lo colidod de vido cle lo pobloción; económicomente

estrotégico, ol impulscr el descrrollo sostenible y lc ecorlonlío verde; y

presupuestqlmente neutrq, ol no generor cargCIs odicionc;les ol erorio.

Con ello, se fortolece el vínculo entre legolidod, responsqbilidod

público y sostenibilidod, posicionondo ql Estodo de Jqlisco como

referente en lq implemenlqción de mecqnismos innovqdores de

finq ncio mienlo o mbientctl.

1.6



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARiA
DEL CONGRESO

tNtctATtvA DE tËy que odiciono ot ortícuto 458 et numeroÌ 2 del CÓDGO ËtËCIORAL Y DÊ PARfICIPACIÓN cIUDADANA DEL ESIADO DF

JAL SCO,

Por lo onteriormente expuesto y con funcjomento en los orlículos l48,

y 154 cle lo Ley Orgóniccr del Pocjer Legislctivo <jel Eslocjo de Jolisco,

el suscrito Diputocjo inlegronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de eslo H. Asombleo Legislolivo, el siguiente;

INICIATIVA DE LEY que odicionq ol orlículo 458 el numerql 2 del

CóOICO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE

JALtSCO.

ARTíCULO ÚNCO. Se qdicionq ol orfículo 458 el numerqt 2 del CóOIOO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO,

poro quedor de lo siguiente mqnerq:

Arlículo 458.

t.(..)

l(...) o lo vlll (...)

2. Los recursos obtenidos por lo oplicoción de sqnciones económicqs

derivodqs de infrqcciones comelidos por los sujetos del régimen

sqncionqdor electorql, cuondo dichos sqnciones sesn impuestos por

ouloridodes electorqles locoles, serón destinodos o progromos,

occiones y proyectos en mqterio de protección ql medio ombiente y

desorrollo sostenible, en los lérminos de lqs disposiciones oplicqbles.

Dichos recursos deberón oplicorse de formq priorilorio en

o) Lo conservqción, reslquroción y prolección de ecosistemos, óreos

noturoles y biodiversidqd en el Estodo;
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II'JICIATIVA DE LËY qUC Ad|CIONO OI OIIíCUIO 458 EI NUMEIOI 2 dCI CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARIICIP,ACUI ICIUDADANA DEL ËSTADO DÈ

.JAL.ISCO.

b) Progromos de mitigoción y odoptoción ol cqmbio climótico,

incluyendo occiones de reforesfoción, monejo integrol del oguo,

cqlidqd del oire y reducción de emisiones contominontes;

c) Proyectos de tronsición energético, eficienciq energético Y

fomento ol uso de energíos limpios;

d) Acciones de gestión integrol de residuos, economío circulor y

reducción de lq contominoción;

e) Progromos de educoción ombientql, culturo ecológico Y

porticipoción ciudqdono en lq protección del entorno; y

f) Proyectos comunilorios y municipoles orienlqdos ql desqrrollo

sostenible, con especiol qlención o zonqs con olto vulnerobilidqd

ombientql.

Lq Secretoriq de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriql del Estqdo

seró lq responsqble de lo qdministrqción, ejecución y supervisión de

dichos recursos, conforme q lq normqlividod oplicoble.

Asimismo, deberó publicor qnuqlmente un informe detqllsdo sobre el

monto recoudqdo, su destino, los proyectos implementodos y los

resultodos oblenidos, el cuql seró remitido ol Congreso del Estodo y

difundido en el portol de lronspqrenciq correspondiente.

TRANSITORIOS:
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GOBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRÉTARiA
DEL CONGRESO

lNtCtAflVA Dt t.Ey que odiciorìo ot ortÍcuto 458 el numerol 2 del CÓDIGO I|.ËCTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEt ESIADO DË

JALISCO.

PRIMERO. Ël presente decreto entrorÓ en vigor ol dío sig¡uienle de su

publicoción en el Periódico Oficial "El Ësloclo <je Jolisco".

SEGUNDO. El lrrslituto Electorol y de PcrticipociÓn Ciucjcrdono <jcl

Ësiaclcl de Juliscr-r deberú reolizcr lcrs odecuociones normotivos y

reglomentcrios necesorios poro lo correctc oplicoción del presente

Decrelo.
' ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

"2.026, Jalisco, Cuno de ldentidod Nocionol y el Mundial que nos Une"

Guodoiojorc, Jolisco, o co oño dos mil veintiséis.

DIP. JOSE GUADA ENROSTRO MA RTÍNEZ

PRESIDENTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEt PVEM
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